
 

 

Ibagué Tolima, junio primero (1º) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (RESOLUCIÓN CONTRATO) 

INSTAURADO POR JORGE ANTONIO ESCOBAR GONZÁLEZ 

CONTRA INCOPAV S.A. Y OTROS RADICACIÓN No.2022-00034-

00.- 

 

Conforme a la solicitud de la parte demandante, por ser procedente, 

se ordena la inscripción de la demanda civil en el registro mercantil 

de las sociedades demandadas INCOPAV S.A., INTRICON S.A., 

EQUYCAP LTDA, ESTILCO LTDA, CONSTRUCTORA FEDERAL 

S.A.S. y FM INGENIERIA S.A. Ofíciese a la Cámara de Comercio 

de Bogotá D.C.  

 

De igual forma, se ordena la inscripción de la demanda civil sobre 

el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No.350-212227 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ibagué 

denunciado como de propiedad de las demandadas INCOPAV S.A., 

INTRICON S.A., EQUYCAP LTDA y FM INGENIERIA S.A. 

Ofíciese.  

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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